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Contenido: 

Se presenta una numeraria a nivel nacional para analizar el desempeño del Sector Servicios de 
Alojamiento Temporal y de Preparación de Alimentos y Bebidas en México. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

NUMERALIA EN MÉXICO: UN ANÁLISIS GENERAL 

El personal ocupado es un indicador de suma relevancia para comprender el desempeño 

del sector 72 Servicios de Alojamiento Temporal y de Preparación de Alimentos y Bebidas, 

ya que refleja la generación de empleo y el desarrollo económico en distintos giros. 

De acuerdo con datos de la Encuesta Mensual de Servicios (EMS), el personal ocupado en 

Centros nocturnos, bares, cantinas y similares, correspondiente a la rama 7224, presentó 

una contracción del 5.76% en 2025 con respecto al año anterior (véase figura 1). 

 

Figura 1 Personal ocupado de los centros nocturnos, bares, cantinas y similares (rama 

7224) (Índice base 2018 = 100) 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta Mensual de Servicios (EMS). INEGI. 
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En lo que respecta a la rama 7225 Servicios de preparación de alimentos y bebidas 

alcohólicas y no alcohólicas, como se observa en la figura 2, al analizar el 2025, presentó un 

auge en su personal ocupado durante marzo. Sin embargo, este crecimiento fue efímero; el 

resto del año estuvo marcado por una tendencia a la baja que revirtió el crecimiento inicial, 

y situó a la rama en niveles menores no vistos desde 2023.  

 

Figura 2 Personal ocupado de los servicios de preparación de alimentos y bebidas 

alcohólicas y no alcohólicas (rama7225) (Índice base 2018 = 100) 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta Mensual de Servicios (EMS). INEGI. 
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La distribución por sexo del personal ocupado permite observar cómo se integra la fuerza 

laboral y si existen brechas de participación. En el sector servicios (terciario) no se presentan 

diferencias entre hombres y mujeres. En cambio, dentro de la categoría economía, la 

presencia masculina es mayor, con 59.2%, mientras que las mujeres representan el 40.8%.  

De manera contraria, en el sector 72 Servicios de hospedaje y preparación de alimentos y 

bebidas, las mujeres tienen mayor presencia, con un 60.3%, mientras los hombres alcanzan 

el 39.7%, valores muy parecidos en la categoría de economía, pero invertidos. (véase figura 

3) 

 

Figura 3 Personal ocupado según sexo, 2025 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 

(ENOE). INEGI. 2025 
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Durante el 2023, en las ramas 7223 (Servicios de preparación de alimentos por encargo) y 

7225 (Servicios de preparación de alimentos y bebidas alcohólicas y no alcohólicas), más del 

50% del personal ocupado son mujeres (57.2% y 55.6% respectivamente), mientras que la 

rama 7224 (Centros nocturnos, bares, cantinas y similares) muestra lo contrario, un 43.2% 

correspondiente a mujeres y 56.8% a hombres (véase figura 4). 

 

Figura 4 Personal ocupado según sexo del subsector 722 Servicios de preparación de 

alimentos y bebidas, 2023 

 

Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema Automatizado de Información Censal 

(SAIC). Censos Económicos. INEGI. 2023 
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Al analizar el nivel de escolaridad, se observa que existe una debilidad estructural en el 

capital humano. En México, el 59% de los trabajadores en preparación de alimentos y 

bebidas solo cuenta con educación básica (primaria o secundaria), mientras que apenas el 

40% posee estudios de bachillerato o nivel superior (véase la figura 5). Esta baja escolaridad 

limita la capacidad de innovación y la profesionalización del servicio.  

 

Figura 5 Personal ocupado según escolaridad, 2025 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 

(ENOE). INEGI. 2025 
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Al analizar la estructura salarial del sector, se observa una marcada desigualdad y una fuerte 

concentración en los niveles de ingreso más bajos. Casi la mitad de la fuerza laboral (48.7%) 

percibe apenas un salario mínimo, mientras que un 27% adicional gana entre uno y dos. En 

contraste, en los ingresos superiores solo el 5.9% de los trabajadores percibe más de dos 

salarios mínimos. Resulta grave que un 6% de los empleados activos declare no recibir 

remuneración alguna (véase figura 6). 

 

Figura 6 Personal ocupado según nivel de ingreso, 2025 

 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 

(ENOE). INEGI. 2025 
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Los datos de la figura 7 exponen una brecha considerable entre el empleo formal e informal 

en el agregado nacional. Sin embargo, en el sector de servicios de alojamiento temporal y 

de preparación de alimentos y bebidas se presenta como una excepción crítica, donde la 

informalidad alcanza niveles similares a la formalidad. Ello pone en evidencia la precariedad 

en el acceso a derechos laborales y seguridad social, que vuelve al sector un entorno de alta 

vulnerabilidad.  

 

Figura 7 Formalidad e informalidad del personal ocupado, 2025 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 

(ENOE). INEGI. 2025 
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Al profundizar en la calidad del empleo en el sector 72, se identifica una fuerte desconexión 

entre la actividad laboral y la seguridad social. Los indicadores de la figura 8 revelan que 

tres de cada cuatro personas ocupadas en este rubro (74.9%) operan fuera de los sistemas 

de salud. Esto sostiene la precariedad laboral y sitúa al sector por debajo de los estándares 

nacionales de formalidad, ya que apenas el 24.6% logra una cobertura sanitaria vinculada a 

su empleo.  

 

Figura 8 Personal ocupado en el sector 72 según acceso a los servicios de salud 

 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 

(ENOE). INEGI. 2025 
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El desempeño de las remuneraciones del personal ocupado de los servicios de alojamiento 

temporal y de preparación de alimentos y bebidas (sector 72) presenta su mayor caída a 

principios de 2020, durante la pandemia por el COVID-19. Tras la crisis sanitaria, el sector 

logró una recuperación que alcanzó su punto máximo en diciembre de 2023 con cifras de 

126.39 y en diciembre de 2024 con 138.04. Sin embargo, para octubre de 2025, las 

remuneraciones cayeron drásticamente a un nivel de 118.12 (véase figura 9). 

 

Figura 9 Remuneraciones del personal ocupado en los servicios de alojamiento temporal y 

de preparación de alimentos y bebidas (sector 72) 

 
 
Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta Mensual de Servicios (EMS). INEGI. 
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En el caso de los Centros nocturnos, bares, cantinas y similares (rama 7224), las 

remuneraciones del personal ocupado siguen un comportamiento similar a la del sector 72, 

donde disminuyen drásticamente durante la pandemia, iniciando su recuperación a partir 

de diciembre de 2022, alcanzando su cifra más alta en diciembre de 2023 con 140.09. A 

pesar de esto, para octubre de 2025 caen fuertemente hasta los 97.79 (véase figura 10). 

 

Figura 10 Remuneraciones del personal ocupado en centros nocturnos, bares, cantinas y 

similares (rama 7224) 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta Mensual de Servicios (EMS). INEGI. 
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En sintonía con lo anterior, las remuneraciones de los servicios de preparación de alimentos 

y bebidas alcohólicas y no alcohólicas (rama 725), después de su abrupta caída durante la 

pandemia, alcanzaron su punto máximo en diciembre de 2024 con 134.13 (véase figura 11). 

Mientras que para finales de 2025 las remuneraciones disminuyeron hasta los 115.81. 

 

Figura 11 Remuneraciones del personal ocupado en servicios de preparación de alimentos 

y bebidas alcohólicas y no alcohólicas (rama 7225) 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta Mensual de Servicios (EMS). INEGI. 
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A nivel macro, el sector 72 Servicios de Alojamiento Temporal y de Preparación de 

Alimentos y Bebidas en México ha mostrado señales de agotamiento luego de su 

recuperación en 2023. Se vislumbra como motor de empleo masivo, sin embargo, muestra 

alta dependencia de mano de obra con baja escolaridad. Lo anterior, aunado a la grave falta 

de seguridad social, crea un entorno de alta vulnerabilidad.  

La falta de prestaciones, sumada a la caída de los sueldos en 2025, sugiere que una gran 

parte del crecimiento del sector se ha basado en empleos de baja calidad y/o esquemas de 

informalidad que ponen en riesgo la sostenibilidad del servicio. Con lo que se incrementa el 

riesgo de alta rotación y precarización laboral, que se traduce al final como una afectación 

indirecta de la calidad del servicio al cliente.  

Derivado de todo lo anterior, para el transcurso de 2026, las unidades económicas del 

sector deberían enfocarse en la profesionalización de su capital humano y la formalización 

laboral para revertir la tendencia a la baja de las remuneraciones, de modo que consigan 

asegurarse un desempeño sólido frente a las fluctuaciones del mercado.  
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